
GOBIERNO DE CHILE
Gobernación Provincial de LlMARÍ
Departamento de Extranjería
-----------------------------------

OTORGA VISACIÓN DE RESIDENTE
A EXTRANJERA QUE INDICA

N°lnt.: 4319866
RESOLUCIÓN EXENTA N° 1677

OVALLE, 16 de Diciembre de 2013

VISTO estos antecedentes;
in=ormado por la JeÍatura de Investigaciones de Chile
o-o 378 cíe fe"Cha 03 de Diciembre de 2013; lo señalado
Jepartamento de Extranjería Y Migración del M~n~sterio
:nter~or OÍ. Res. N°I0833 de fecha 25 de Julio de 20:3.
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en el

del

DE CO_-?OR_~:i)F_¡)oor: :0 dispuesto en
los arTículos Nos. 13, 49, 50, 130 Y : 2, de: Reglamento de
DXTranjería, aprobado por D.S. NG ~9~ de 1984 Y sus
modi=icaciones posteriores; D.S. _-<> 20~3 de :98:; J.S.--o 296
de 199~ modifi"Cado por D.S. N°7~9 ce 29.03.95, y e~ _a R.E.
N0:518 del 01-04-2005, todos de: ~.:~:-:~s~eriode: :nterior; y
en la Resoluc~ón o-o 1600 óe: 30/:0/2008 de la Contraloría
Genera: de la RepúDlica.

_ O~Ó~~S~ -~sació~ de ~esidente TEMPORARIA, por período de
: a50 e:-::2 co~ri~ción de TITULAR a Ivelisse AMANCIO
S~_-C~LZ de ~acio:-:a:~dad DOMINICANA.

2.- PÁGU~SE Dor la ~nteresada la suma correspondiente a la
v~sación otorgada.

3.- COMUNÍQUESE a la policía de Investigaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extr~hjería Y policía Internacional,
y al Departamento de Extranjería del Ministerio del
Interior Y S,eguridad pública, para su conocimiento y fines
pertinentes.
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